
NUM. 262.—VIERNES 4 DE NOVIEMBRE DE 1892

DE LA

paa^iasu as aaaaaaa
^“* leyea obligarán «i la fenfAtvIa, itlat Baitarti ÿCa- 

4 Ig^ veinte día» d* tu promulgaciSn, tt en eîla» no et 
^•uiere otra cosa.
^ entiende hecha la promnigedán el día en gwe termint la 

'‘'’'WÓ» delà ley en la Gacstá oficial.
(Asr. 1,0 DHL Odoieo civil viouHTa),

SDSCRICIÓN PAHTICrbAR
K» Olí «o os a: Un mon, S poaetan.—Trim a a tro, 8,25,—Seis moaoR, 

16,60—Un «60,63.
ro8** DI CósaoBA: Un mes, 4 pasota».—Trimos tro, 11,26.—Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 15.
NAmoro suelto, 33 oónts. de peseta,

SB PCBLIOÁ TODOS Los PUs, KXCKFTO LO DOHISSOS

Las Leyta, árdenet y antencios qae ee manden publicar m 
ha Bopbtimks Ofioiules sa As« de remitir al Jefe púlltú o 
reepeeUw, por enyo eondaeio te potarán á lo» editore» de Itt 
taeneionadot periáiieot, (Oetenhs pu 2 oí Assît., os 8 i 21 
ns OoicBMi os 186/..)

^•■esitteiicla del Consejo de Ministros.

(Qaeeta dal día 2.)
^- MM. el Rar y la Rkisa Regenta 

ÍQ' D. Q.) y Angosta Real Familia 

*¡®’itinúan ea Sevilla sin novedad en 
*® importante salud.

Ministerio de Hacienda

REGLAMENTO
PAIU 

^I^^sr à efecto la ley del Impuesto de Timbre
DEL ESTADO

(Continua oión.) 
CAPÍTULO III

■Hiscalitacioa administrativa
^^’^ 90. Con arreglo al art. 183 de 
p ®yj la investigación del timbre del 
^ 6do correrá privativamente á cargo 

® funcionarios dependientes del Mi- 
*®t6rio de Hacienda.

. 91. Los liquidadores del im
miti ^^'^ ^^ Derechos reales serán oon* 

Atados como Inspectores permanen- 
^i^t^®^ ^*°^^'®’ dentro de so respectivo 

{a^*^^‘ ^‘^' Todo particular tiene la 
“'litad de denunciar las infracoiones 

x ® descubra de la ley del Timbra del 

jf ^M. 93, Los expedientes sobre de- 
ij'ndaoióü del impuesto y renta del 
»j^^*^** ®® tramitarán y resolverán coa

®81oá lo preceptuado en el Regla- 
j ® para el servicio de la inspección 
Ís sV’^’®*®’*® ^® ^^ ^^ cienda pública 

^ ^® Agosto del corriente año.
far f* ^^' ^^® visitas que se giren 
^lu ®°®®“®'‘ ®* ^ li*® cometido ó no 
"Ha '^ ^*^ ®' ^®® *^®' papel sellado y de 
<16 l*'’^ poeda referiree á infraociones 
'loc^ *^^ ^^^ Timbre, se limitaráu S los 
*ita'’^'**^^°^ P°®tsriore« á la última vi

Pfaotioada. En el caso de que la 

Administración det ramo tuviere mo
tivos para sospechar que se hablan co
metido abusos en visitas anteriores, 
propondrá el Delegado respectivo que 
solicite autorización del Centro direo- 
tlvo para que puedan ser examinados 
de nuevo tos documentos que lo hayan 
sido anteriormente, sin cuya autoriza
ción no podrá procederse á su recono
cimiento.

En el caso de encontrar faltas no
denunciadas, serán oidos en el expe
diente que habrá de instruirse el Visi
tador y el defraudador, y si aquél no 
justificara que, esto no obstante, había 
cumplido en la visita que giró con to
dos loe deberes que le estaban impues- 

. tos por las disposiciones entonces vi
gentes, se impondrá la multa corres
pondiente á dicho funcionario y al de
fraudador, respondiendo ambos man
comunada y solidariamente de la mis
ma, dociarán dose al propio tiempo, res
pecto al Visitador, si ha lugar á res- 

j ponsabílidad criminal y dándose, en su 
f caso, partea! Tribunal correspondiente, 
i Art. 90. A pesar de lo dispaesto en 

la primera parte del artículo anterior, 
el Ministro de Hacienda y el Subse-

1 oretario del mismo Ministerio, como 
1 Jefe da la iuspeoción, podrán disponer 

que las visitas se retrotraigan á época 
> anterior a la en que hubiera tenido lu

gar la última, si existiesen presuncio
nes ó cansas que induzcan á creer que 
ésta no se verificó oon el detenimiento 
debido.

Art. 96. Los Inspectores é Investi
gadores de Hacienda, tendrán derecho 
al percibo de la tercera parta de les 
multas impuestas y que se bagan efec
tivas] por consecuencia de los expedien
tes que promuevan por faltas cometi
das en el cumplimiento de la ley dal 
Timbre dal Estado. Igual participación 
disfrutarán los funcionarios, agentes 
de la Autoridad, ó particulares que oon 
áus denuncias dieran lugar al deecu 
brímiento de faltas aometidos en el 
cumplimiento de dicha ley, corno con- 

' secuencia de las cuales se hicieran efeo 
i tivas las multas que la misma deter 
< mina.

Art. 97. A los efectos de la investi
gación del timbre, en lo que á contra
tos de inquilinato ae refiere, los due
ños, administradores ó encargados de 
fincas urbanas, sujetas al timbre creado 
por el art. 180 de la ley, deberán con
servar en su poder y exhibir á los re 
presentantes del fisco dichos documen
tos cuando les fueren reclamados, Ín- 

' ourriendo en la multa que determina 
el art. 185 de la misma coando no es
tuvieran formalizados en el papel que 

¡ expende el Estado, ó cuando no los ex 
] hibierec, (malquiera que sea el motivo 

qoí’ se alegare.
Art. 98. A fin de facilitar el inme

diato pago de la torcera parte de mul
tas á que ne refieren los artículos ante
riores, la Administración, en el acto de 
presentáreele el papel de pagos al Es
tado, representativo de la que se hu
biere impuesto, formalizará en cuentas 
una devolución oon cargo al presapue.s. 
to corrriente, y aplicando á valores del 
impuesto del Timbre dal Estado, im 
portante la tercera parle de aquélla, y 
un ingreso de igual valor coa aplica
ción á la cuenta de operaciones del Te
soro, acreedores al mismo concepto es
pecial de depósitos por multas del Tim
bre.

Cuando resuelto el expediente ae 
acuerde el pago do la parte que oorre.s- 
ponda al Inspector, Investigador ó de 

( nunciador, se hará á aquél con cargo 
Ial mismo concepto.

Art, 99. Las condonaciones queoon 
1 arreglo al art. 197 de la ley del Timbre 
í pueda otorgar el Ministro de Hacienda, 
I no alcanzarán nunca á la tercera parte 

que corresponda á los Inspectores, lu- 
vestigadores ó denunciadores.

Art. 100. Cuando la denuncia de 
1 una persona distinta al inspector ó In

vestigador diera lugar á la formación 
1 de un expediente de defraudación, y no 
l fueran bastantes loe datos suministra

dos por el denunciador para que la Jun
ta administrativa resuelva lo proceden
te, siendo por lo mismo preciso la prác
tica de diligencias investigadoras por 
parte de un Inspector ó Investigador, 

so dividirá entre éste y el denunciador 
la torcera parte de la multa.

Art. 101. Los Inspectores ó Inves
tigadores, al ejercer sus funciones en 
lo relativo á las faltas cometidas en el 
cumplimiento de la ley del Timbre, pro
curarán ümi tarse, al examinar los Ar
chivos, documentos ó libros de comer
cio, á lo puramente necesario para co
nocer si se han cometido ó no las refe
ridas faltas.

Art. 102. Los Jueces municipales 
remitirán anualmente á los Adminis
tradores de la Renta certifioaolóu ex
presiva de los nombres de los comer
ciantes y razón social de las Sacieda
des oujos libros hubieran sido rubrica
dos por haberíos pressntalo oon el 
reintegro correspondiente á lo dispues
to en el ai tíouio 144 de la ley.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Mientras dure el convenio celebrado 
con la Compañía Arrendataria da Ta
bacos en 30 de Junio último, lo refe
rente á la venta, transporte y custodia 
de tos efectos timbrados, correrá á car
go de U misma oon arreglo á las bases 
y reglas por dicho convenio estipula- 
d^S| y ejercerá asimismo la investiga
ción para el cumplimiento de la ley del 
Timbre ajustándose en las denuncias, 
visitas y demás a lo dispuesto por el 
presente Reglamento.

También durante el período de du
ración dd mencionado convenio con
tinuará la Delegación del Gobierno te
niendo á su cargo los servicios que á la 
Direocióii general de Impuestos corres
ponde prestar referentes al Timbra y 
qne se le encomendaron por Real or
den de 30 de Junio último.

Por último, de conformidad oon lo 
que prescribe la dispesición 3.* transi
toria de la ley, ínterin no se pongan á 
la venta todas las clases de Timbres de 
nueva creación, se reintegrarán los do
cumentos á ellos sujetos oon oualqui era 
clase de Timbre, siempre que su ouau- 

' tía sea equivalente.
! Aprobado por S. M.—Madrid 15 de 
i Septiembre de 1892,—El Ministro de 
í Hacienda, Juan de la Concha Castañeda,

A
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Modelo núm. I Modelo núm. 2

Administración de  Timbre del Estado
DE LA 

PROVINCIA DE........................

CERTIFICACION
NUMERO............ (Papel del timbre de oficio.)

Mea de..............de 18...

Nota de loa efaotoe que esta Administración considera necesarios para el surtido 
de la provincia en loa dos próximos meses.

D. F. de T., Inspector especial del Timbre Jel Estado

Cla SES DE EFECTOS

EXISTENCIA 
EN PIN DEL MES 

ANTEETOR

1 En las 
En la sub ai- 
capital ternas

TOTAL

Remesas 
pendientes 
da envío 
por la 
fábrica

TOTAL

Consumos 
hasta fin 
de año 

iguales à 
los del an

terior

Pedido 
para dos 

meses

Certifico: que oonetituido en............................................ .
con asistencia de..............................................   y girada una vi
sita en los documentos posteriores á la última, que tuvo lug®*^ 
el día........................................ no he observado infracción al
guna á las disposiciones vigentes qua regulan el emploi ® 
Timbre del Estado.

Y para que conste á la visita sucesiva, la expido la P’'® 
sente, que firmo en unión del visitado en................................
de..................................de.................

En IsfiPEOTOE, El Visitado,

Modelo núm. 3

(Papel blanco')

VISITA DEL TIMBRE DEL ESTADO

PROVINCIA DE PUEBLO DE____________

Resumen de las faltas á que se refiere el adjunto expediente do visita, incoado por el que suscribo contra............................. ................... ..........................................
de 18...dicho pueblo, en..............de

Documentos à que se refiere Ia visita

Articulo 
de ia ley en 
que se hallan 
comprendi

dos

Año à que 
corresponde 

la 
defraudación

Número 
de timbres 
omitidos

Valor de cada 
uno de dichos 

timbres

TOTAL 
de la 

defraudación por 
cada concepto

Clases dsl 
timbre en que 
se hallan ex
tendidos los 
documentes

TOTAL 
importe del papel 
timbrado inver

tido en 
los mismos

Diferencia de 
menos que debe 

reintegrarae

IMPOBTE 
de la multa d 

coiresponoe 
al reinteg*^

Total 8 4
1
i ‘ JÏ

(Se continuará)
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GOBIERNO CIVIL
DB LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
FEBEO CAEEILES 

Núm. SOL
Transcurrido con exceso el plazo otor- 

Sado de 20 días para que los herederos 
^®1 señor Conde de Luque reciatoaran 
“futra la necesidad de la ocupación de 
Í“rrenoa de an propiedad, en el térmi- 
'^ Hinnícipal da Luque, que la Gom- 
Í^'llia de los Ferrocarriles Audaluees 
'•atenta expropi arpara la conducción d.9 
^Suaa en el Ferrocarril de Puente Ge- 
®^1 à Linares, con fecha de hoy, be re- 
®^elto quede firme la expresada neoe 
“’•^ad de la ocupación do los citados 
‘“frenos, y de conformidad con el ai- 
‘‘“"lo 23 de la ley de expropiación for
zosa de 10 de Enero de 1879, publicar- 
^“D el Boletín Oficial de esta pro- 
^'ficia, para que los interesados com' 
l’^fezoan ante el Alcalde sespeetivo en 
*’ plazo de ocho días, hagan la desig- 
^ción del perito qne los haya de re- 
Ífssentar en las operaciones para la 
^“loraoión de los expresados terrenos.

Córdoba 29 de Octubre da 1892, 
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

Ml 'NTE®. — SUBASTA 

Níim, 662.
•Ante la Alcaldía de Pozoblanco y 

'^®® asistencíade una pareja de la Guar- 
j'^ civil y del OApataz de cultivos de 
^Comarca, tendrá lugar el día 30 de 
*■ fvietnbre próximo, á las doce de su 
'‘'“^aca, la subasta para el aprovecha- Í 
‘'''6iito de pastos delà dehesa“Jarales„ ! 
®*úUn de las Siete Villas de los Pedro- j 
^““i bajo el tipo de 4800 pesetas en | 

^’^® ha aido tasalo por el Distrito fo- ¡ 
^®*‘8l, bajo las condiciones del pliego 
^“f*eral de las mismas inserto en el Bo- j 
^®TiN Oficial de e^ta provincia de 6 de | 

Sosto del corriente año.
®l Alcalde de Pozoblanco remitirá á 

®®‘8 Gobierno el expediente á que dí-
* subasta de lugar, y un duplicado 

^<^ta de remate en el mismo día en 
éste tenga efecto,

Córdoba 28 de Octubre de 1592.
El Gobernador, 

Antonio Castañón y Faes

I'nstre Colegio Notarial de Sevilla

Ntum 606.
Tlebiendo proveerse por concurso 

‘'‘fe los Notarios que Ias soliciten y 
® fallen en las condiciones mareadas

*^® los aspirantes al segundo de los 
JJffiOs sefialados en e¡ art. 7.“ del Re- 
j^“fnento general del Notariado, las 

diarias vacantes en Sevilla (por de- 
j^f'uión de D. Juan Maria Navarro), 

,’'“0ie, Ceuta y Pilas, partidos jodí 
^‘**«8 de Sevilla, Baena, Algeciras y 
jj^Bliicar la Mayor,respectivamente, se 

^'^s público por medio del presente 
^ yncio, para que los aspirantes pro
ís J^^ ^'**’ ^^l'^^ltudes documentadas á 
^ '’Ota directiva de este Colegio, en 
tad^'*^'* ^^ sesenta días naturales, con- 
fe?*^^ ^^^''^ ®' siguiente al en que apa- 
. '^^ la convocatoria en la Güíótd tie 
Madrid.

Sevilla á 31 de Oetbre do 1892 —El 
Decano Presidente, Ildefonso Calde
rón.—El Secretario, Juan María Ro
mero.

Debiendo proveerse por traslación 
entre Ice Notarios que las soliciten y se 
hallen en las condiciones marcadas pa
ra los aspirantes ai tercero de los tur
nos señalados en el art. 7.° del regla 
monto genei al del Notariado, las Nota
ries vacantes en Carcabuey, Olivares 
y Córdoba (per defunción de D. Juan 
Manuel del Villar), partidos judiciales 
de Priego, Sanlúcar la Mayor y Córdo
ba, respectivamente, se hace público 
por meiio del presente anuncio, para 
que los aspirantes presenten sus solici
tudes documentadas á la Junta direc
tiva de este Colegio, en el plazo de se
senta días naturales, contados desde el 
siguiente al ea que aparezca la convo
catoria en la Gaceta de Midrid.

Sevilla á 31 de Octubre de 1892,— El 
Decano Presidente, Ildefonso Calde
rón.—El Secretario, Juan María Ro
mero,

AîîSÏAMlJEÏÏroÏÏ

Villaviciosa
Núm. 648

Extracto que en cumplimiento álo pre
venido en el art. 109 de la Ley or
gánica, forma el Secretario qne sus
cribe do loa acuerdos i,ornados por 
esto Ayuntamiento durante el tri
mestre desde 1.“ de Julio al 30 de 
Septiembre próximo pasado.

(Continuación.)
Ordinaria del 17 de Agosto 

Presidencia del Sr. Alcalde D. José
Escobar Arrivas

Dada ou enta de los Boleimes Oficiales, 
ae acordó:

Adquirir una caja con destino á la 
correspondencia pública, pagándose 
con cargo al capítulo de ioaprevistos 
del presupuesto vigente.

Pasar á informe do la comisión de 
policía y ornato una instancia de 
Tomás Morillo Sánchez, en solicited 
de que se le conceda una parcela de 
terreno sobrante de la vía pública en 
la calle de! Vapor.

Ordinaria del 14 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
Dada cuenta de los Boletines Oficiales, 

se acordó:
Proceder á los preliminares necesa

rios para la designación de los vocales 
asociados que con el Ayuntamiento 
han de constituir la Junta administra
tiva durante ei presente año econó
mico.

CoNHEFEBENCIA AL PÓSITO

Que se expongan a! público las cuen
tas de ordenación y caudales del Pósito 
correspondientes al año económico de 
1891 á 92, y con certificado de lo que 
resulte se remitan á la Gamísión del 
ramo.

Extraordinaria del IS de Agosto 
Presidencia del 3r. Alcaide D. José

Escobar Arrivas
En esta sesión se acordó: facilitar á 

don José Fernández Luna, Subdelega- 

¡ do para girar la visita de inspección, 
cuantos documantos y antecedentes re
clame para el pronto y buen deaem- 
peño de BU cometido.

Ordinaria del 21 de Agosto 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
Enterado el Ayuntamiento de los 

Bo¡e¿mes Oficiales, acordó:
Nombrar recaudador de los recargos 

municipales sobre las contribuciones 
directas á don Pedro López Tounil, 
con el premio del 3 por 100 que el cita - 
do servicio tiene consignado en el vi
gente presupuesto.

Que so abonen con cargo a1 capitulo 
del presupuesto vigente, las setenta y 
cinco pesetas á que ascienden los gas
tos para celebrar los conciertos del ex
trarradio.

Abonar A don Pedro López Tounil 
con cargo al de imprevistos del pre 
supuesto de 1891-92, la cantidad de 
cuarenta pa.setas como remuneración á 
los buenos servicios que durante el ci
tado año económico ha prestado en la 
Admimistración municipal de con su
mos.

Hacer la distribución de fondos pa
ra el mes actual.

Ordinaria del 28 de Agoato 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
Dada cuenta de los Bolt-lines Oficiales, 

se acordó:
Ampliar la distribución de fondos en 

96 pesetas, para la composición del ca
mino de Alhondiguilla.

Pagar como minoración de ingresos 
415 pesetas lOcéntimos que correspon 
den al Estado por el 10 por 100 sobre 
las 4101 pesetas en que fué rematado 
el arbitrio sobre el uso obligatorio de 
pesos y medidas en el año económico 
de 1891 92, según previene el art, 2." 
del Real decreto de 7 de Junio de 1891, 
por no haberse oomprandido on el pre
supuesto el citado gasto, toda vez que 
este se fi rmó antes deconócerse dicha 
real resolución.

Expedír certificado con referencia 
al amillaramiento de las fincas rústi
cas y Urbanas que resultan á nombre 
de María Bajo Escobar, para su ins
cripción en el registro de la propie
dad.

Otro con igual referencia da los que 
aparecen á nombre de María Librada 
Arrivas, con el propio objeto.

Ordinaria del 4 de Septiembre 
Presidencia de! Sr. Alcaide D, José

Escobar Arrivas
Enterado el Ayuntamiento de los 

Boletines Oficiales, acordó:
Establecer unas cucañas en las pla

zas públicas los días de las fiestas y fé- 
rias de esta villa, toda vez que no pue
den efeotuarse en el año actual los ca
peos que ye acostumbran durante Ias 
mismas.

Ordinaria del 11 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
Dada cuenta de loa Boíeíínes Qficia-

Haeer uso det derecho que correspon
de como Patrono que es de la Ermita 
de Ntra. Sra, de Villaviciosa, conce
diendo el derechodeusar gia'QÍtamente 
de las campanas da la misma en los 
dobles de sus difoutos, así como de los 
damas actos religiosos que pudieran 
ocurrírseles á á loa Sres. D. José y do
ña María Villaviciosa Escobar Infan
te, D.“ Margarita Arrivas Nevado y 
D. José Escobar Arrivas, para si y sus 
sucesores, como pruebas de gratitud 
por haber costeado á sus espenaas la 
formación del campanario y tres cata- 
palias para el mismo.

Expedir certificado oon referencia 
al amillaramiento de un desmontado 
en la Loma de la Espiga, que resulta á 
nombre de Magdalena Garola Arrivas, 
pata unirlo al expediente posesorio, y 
su inscripción en el registro de la pro
piedad.

Ordinaria del 18 de Septiembre 
Presidencia del Sr. Alcalde D. José

Escobar A rrivas
Enterado el Ayuntamiento da los 

Boíeíines Oficiales, acordó:
Manifestar al Sr. Alcalde coastitu- 

cional de Córdoba, el disgusto de este 
Ayuntamiento, por no contribuir como 
quisiera para la erección del monu
mento que el de la capital proyecta 
levantar an honor de Colón, por el Es
tado de penuria en que por falta de 
las cosechas de cereales, legumbres y 
uvas, que es la principal riqueza de 
esta villa, se encuentra sumido el ve
cindario en la mayor miseria, asi co
mo por los estrechos límites del pre
supuesto municipal, que nO permite 
distraer fondos algunos.

Declarar levantada la veciodad de 
Miguel Alamillo Romero, que se ha 
establecido en Torrecampo, según soli
cita el interesado.

Aprobar el informo favorable emi
tido por la Comisión da policía y or
nato, respectivo á la panela que inte
resa Tomás Morcillo, en la calle del 
Vapor.

Extraordinaria del 18 de Septíambre 
Presidencia dal Sr. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
En esta sesión, el Ayuntamiento y 

Junta pericial, acordaron:
Quedar enteradas ambas Corpora

ciones del oficio del Sr. Delegado de 
Hacienda, de 10 da los corrientes, así 
como de la circular publicada en el 
Bolstix Oficial de 8 det mismo, an 
las que se recuerdan las prevenoionea 
legales para realizar oon puntualidad 
la recaudación da contribuciones, y de
tallan los deberes de los mismos, ofre
ciendo oumplirlos oon la posible exac
titud.

Ordinaria del 26 de Septiembre
Presidencia del 9r. Alcalde D. José

Escobar Arrivas
Dada cuenta de los Boletines Oficia- 

les, se acordó;
Manifestar al Sr. Alcalde da Posa

das, que el mozo Antonio Moreno, hi
jo natural de José Moreno Moral, ré
sulta fallecido, y que Rafael López 
Bu g el corresponde al alistamiento de
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eiltft Tilia,como oumprendido ea el os so 
primero artículo 40 de la TÍgeote ley 
de reclutamiento, por resultar domí* 
ciliado y residir sus padrea ea esta 
villa, como reconoce esta Alcaldía.

Aprobar la distribución de fondos 
para el mes actual.

Villaviciosa 17 de Octubre de 1892, 
—Angel Valero.

Dada cuenta al Ayuntamiento del 
anterior extracto eu sesión de 23 de 
lea corrientes, acordó preatarlesu apro
bación, disponiendo la remisión del 
mismo ai limo. Sr. Gobernador civil, 
para su inserción en el Boletin Ori
ol al.

Villaviciosa veinte y cuatro de Oc
tubre de mil oobooieuto’ noventa y 
dos.—Angel Valero.—V.“ B.®; El Al- 
oalde, José Escobar.

JUZGADOS

Lucena
Número 670

Don Pedro Romero y García, Escribano del 
Juzgado de primera instancia de esta ciu
dad y 8u partido.
Doy fé.’ que en los autos juicio de- 

olarativo do mayor cuantía, promovido 
por el Procurador don Miguel López y 
López, en nombre de doña María de 
los Dolores Puech y Carmons, repre
sentada por su marido don Ignacio Val 
detomar y Cabrera, contra doüa María 
Joaquina Puech y Carmona, mujer lé
gitima do don Rafael Quintana y Gó
mez, sobre pago de cantidad de pese
tas ó indemnización de duho» y perjui- 
0Í09, se ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento, parte dispositivay pu 
blicaoión de ella, dicen asi:

“Sentencia. En la ciudad de Luce
lia ó treinta de Septiembre demilccho- 
cientos noventa y dos, el señor don 
Martin Chacón y Valdecasas, Juez mu
nicipal de esta ciudad é interino de 
primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos de 
juioio declarativo de mayor cuantía,en
tre partea de la una como demandante 
doña Maria de loa Dolores Puech y 
Carmona, y por ella su ma-ido don Ig
nacio Valdelomar y Cabrera, represen
tado por el Procurador don Miguel Ló
pez y López, y defeudida porel Abo
gado don Luis Reina y López; y da la 
otra como demandada doña María Joa 
quina Puech y Carmoua, mujer legiti
mada don Rafael Quintana y Gómez, 
declarada en rebeldía, teb.e pego de 
Oantidad de peretus ó indemnización 
de daños y perjuicios,

Fallo: Que debo condenar y conde 
no ¿doña Joaquina Puech y Carmona, 
á la que se le declara confesa en las po 
aioiones contenidas en el interrogato' 
rió fecha veintiocho de Noviembre ni 
timo, & que pugne ¿ an hermana doña 
Marla de loa Dolores Puech y Carmona, 
en el término da cinco días, tres mil 
cuatrocientas treinta y seis pesetas y 
noventa céntimos, y & que aquélla in 
demnice á ésta de los daños y perjui
cios que le ha irrogado, cuyo importe 
se fijará con sajeción ó las siguientes 
bases:

Primera. Elaceite vendido pordon 
Ignacio Valdelomar para atender á los 
deaembolsoa consiguientes á Ia falta de 

cumplimiento de doña Marla Joaquina 
Puech, ascendió à quinientas noventa 
y des arrobas, enagenadae al precio de 
veinticinco y medio reales,en Febrero 
de mil ochocientos ochenta y nueve.

Segunde. Se fijará el precio medio 
del aceite en veinticuatro de Noviem
bre de mil ochocientos ochenta y nao- । 
ve; y si no pudiera obteneise el de es
te día, que fu¿ el de la presentación de 
la demanda, ge establecerá el precio 
medio de dicho men.

Tercera, Si fuese mayor este pre
cio medio, se multiplicará la diferencia 
entre ét y los veinticinco y medio rea
les por las q!iiiii‘intas noventa y dos 
arrobas, ocnstituyenilo el prodacto la 
cantidad debida por iiidemuizHoiónhas 
ta el día eu quo se presentó la de- í 
manda,

T cuarta. Desde la fecha de dicha 
presentación hasts aquella eu que se 
verifique el pago, devengarán anual
mente el rédito de seis por ciento, asi 
las tres mil cuatrocientas treinta y seis 
pesetas y noventa céntimos, como la 
cantidad á que ascienda la indemniza 
ción, que ha de satisfacer U doña Joa 
quina Puech y Carmona, á quien con
deno en las costas de este juicio, inser- 
tánJose e^ta parte dispesitiva en el 
Boletín Ovicial de la provincia, á los 
efectos de lo que preceptúa el articulo 
doscientos ochenta y tres ds la citada 
ley de procedimientos,

Y por esta mi sentencia, definitiva- 
meute juzgando, lo pronuncio, mando 
y firmo.—Martin Chacón.

Pablicaoión. Dada y pública fué 1a 
anterior sentencia por el Sr. D. Mar
tin Chacón y Valdecañas, Juez tu uni j 
cipa! é interino de primera instancia 
de este partido, estando celebrando 
audiencia pública en el día de hoy, an. 
te los testigos don Francisco Plores y 
Cobacho y don Antonio Cobacho y 
Rodríguez, de esta vecindad, y de mí 
el actuario, que la hice notoria.

Lucena treinta de Septiembre de mil 
ochccientos noventa y uno.—José Tu
bio.

Lorelaoijnado con más e3presión,r6- ' 
suits de loa autos de su razón, y los in
sertos están conformes con sus origi
nales A que me remito.

Y en cumplimiento de lo mandado, 
pongo el presenta ea Lucana á seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos. — Pedro Remero,

Número 671.
Doy fé: que en los autos ejecutivos 

promovidos por el Procurador D. Mi
guel López y López, en nombre de don j 
José de Mora y Madroñero, contra Jo 
ña María Joaquina Puech y Carmona, 
de esta vecinda 1, sobre cobro de can
tidad de pesetas, se ha dictado la sen
tencia de remate, que copiada su ca
beza y parte dispositiva, así como la 
publicación que le continúa, dicen asi:

“Sentencia. En la ciudad de Luce
na á diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos, el señor 
don Francisco Javier Sanz y Camps, 
Juez de primera instancia de la misma 
y su partido, habiendo visto estos an- 
tos ejecutivos, seguidos á instancia del 
Procurador don Miguel López y Ló
pez, en nombre de don José de Mora y

Madroñero, de esta vecindad, casado, 
propietario,de cincuenta años de edad, 
contra doña María Joaquina Puech y 
Carmona, declarada en rebeldía, sobre 
cobro de cantidad de pesetas,

Fallo: Que debo mandar y mando 
seguir la ejecución adelante, hacer 
trance y remate de los bienes embarga
dos y con su valor intero y cumplido, 
pago á don José de Mora y Madroñero, 
de la cantidad de mil quinientas se
senta pesetas de capital, intereses ven
cidos y que venzan, á razón de undo
es por ciento anual, con más las costas 
causadas, hasta el cumplimiento de es
te fallo. Notifíquase esta sentencia á la 
parte actora, y publíqueie la mi-itna en 
el Boletín Oficial de esta provinoia, 
mediante la rebeldía de la ejecutada. Y 
por esta mi sentencia, definitivamente 
juzgando,la pronuncio,mando y firmo. 
—F. Javier Sanz,

Publicación. Dada y publicada fué 
la anterior sentencia por el señor don 
Francisco Javier Sanz y Gamps, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido, eatando celebrando Au
diencia pública, en el día de hoy, ante 
loa testigos Joa Francisco Flores y Co 
hacho y don Antonio Cobacho y Ro 
drigusE, de esU vecindad, y de mí el 
actuario, que la hice notcría.

Lucena diez y siete de Marzo de mil 
ochocientos noventa y dos,—Pedro Ro
mero,

Lo relacionado con más es presión 
resulta de los autos de su razón, y los 
insertos están conformes con sus ori
ginales à que me remito,

Y en cumplimiento de Io mandado, 
pongo el presente en Lucena á seis de 
Octubre de mil ochocientos noventa y 
dos. — Pedro Romero.

Comisaria de Guerra de La Rambía

Núm. 669
El Comisario de Guerra Interventor 

de Subsistencias militares de este 
punto.
Hago saber: que no habiendo produ

cido resultado le primera y segunda 
subaste, celebradas en esta Comisatía 
en loa días 16 de Agosto y 10 det ac
tual, al objeto de contratar á precios 
fijos y por el término de un afio, el aar- 
vicio de Subsistencias militares en es 
te punto, se anuncia por el presante á 
une primera convocatoria de proposi
ciones particulares, cuyo acto tendrá 
lugai en este Comisaría el die trece de 
Noviembre próximo, á las doce de su 
mañana, bajo las mismas condiciones 1 
y precios limites que rigieron en el s»- ¡ 
gando acto dédiche subasta, |

La Rambla 30 de Octubre de 1892.— 
Ignacio Fernández.

El Comisario de Guerra Interventor 
de Utensilios militares da esta punto.
Hago saber: que no habiendo tenido 

afecto la subasta aoucciaJa por esta 
Comisaria, para el día 5 del actu ti. con ' 
objeta de contratar el servicio de uten- 
sílios militares cu este punto, y por el 
término de un año, ?6 aauncis otr4 te 
ganda subasta, que se ha de celebraren 
el despacho de esta Comisaría, entabla 
cido en la calle Barrios núm.21, el día * 
28 de Noviembre próximo, à las once 

de an mañana, quedando de manifiss^o 
desde el día de hoy en esta oficina el 
pliego de condiciones.

Las proposicicnes para optar al men
cionado servicio, se redactarán en papel 
del sello 11-* y con entera sujeción 81 
mode'o que á continuación se estamp®- 
El pliego de condiciones será anuncie' 
do con la anticipación debida.

La Rambla 15 Octubre 1892.
Modelo de proposición

D. F. de T., vecino de, ..., ealle..-»» 
número.... . coa cédula personal »®' 
mero.... . enterado del anuncio y pliega 
de condiciones para contratar á precios 
fijos y por el término de un «ño, si®® 
rainintio de ntensilioB á luí fuerzae o 
ejercito, estantes y transeúntes eu est» 
piiuto, se ofrece a verifioarlo á los pr® 
cioa siguientes:

Por cada cama que enminietre de ® 
50, tantas pesetas y céntimos (enjetr*/-

Por cada id. id. de 51 á 100, W.

Por cada íd. Íd. de 101 á 200 id-
(Íd. id.)

Por cada id. íd. de 201 en adeiftst*?' 
ld.(M.(td.)

Por cada torcida y tubo para 9®’ 
qué, íd. id, (íd. Id.) .

Por cada litro de aceito íd. id., 0

Por onda id. de petróleo id. id»0

Por cada kilógramo de carbón D-

Y en garantie de esta propositi ^^' 
acompañada la carta de pago del ‘l^P^j 
sito de.... . pesetas y la cédula períO» 
del proponente.

(Pecha y firma del proponente)

Estad# de los precios límites Í 
han de regir en la subasta que s# ®*^^ 
brará por esta Comisaria, el día ^8 
Noviembre próximo, pare oont^* 
Jurante un año el servio.o de oten®‘l’® 
en este punto. Peset8®

Por cada cama que suministre 
de 1 á 60, noventa y ocho céntí- 
mos

Por íd. íd. id. de 51 á 100, se- ^^ 
Lenta y echo íJ.

Por íd. id. íd. de 101 á 200, 
sesenta y cuatro IJ.

Por íd. id. Id. de 201 en ade- 
latte, sesenta id, ®

Por cada litro de aceite de 
oliva, una peseta sets céntimos

Por id. íd. de petróleo, seten- ^ 
ta céntimos ®

Por cada torcida y tubo para 
quinqué, veinte y cinco íd. 0 26

Porcada kilógramo de carbón 
de encina, once íd. 0 D 

liars’La cantidad que ha de depos ^^ 
para optar á esta subasta, ó sen el^P , 
100 del importe total del servicio, 8®^^ 
de noventa pesetas. ,

La Rambla 15 de Octobre de 1®
— Ignacio Fernández.

ANUNCIOS

Guías de caballerías
Se venden en la imprenta «^
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